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PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ROSSANA MANCUSO GÓMEZ 

CONTRA PORVENIR S.A. RADICADO 23-001-31-05-005-2019-00310. 

 

NOTA SECRETARIAL. Montería, junio 28/2022. 

Al despacho del señor juez le informo que se encuentra pendiente surtir el trámite de 

notificación frente a la vinculada. Provea. 

 

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES.  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO MONTERÍA, VEINTINUEVE (29) DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Examinado el expediente se evidencia que en auto anterior se ordenó rehacer la notificación 

personal a la vinculada Tania Zuleta Usta al correo electrónico leniluz17@hotmail.com, lo 

cual fue realizado por la secretaria del despacho; sin embargo no ha podido obtener 

constancia de envío, lo que imposibilita fijar fecha. 

 

Así las cosas, se requerirá a la parte demandante para que culmine la notificación frente a 

la vinculada Tania Zuleta Usta, de conformidad a lo preceptuada en la norma procesal 

laboral y la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, a fin de que culmine la etapa de notificación 

frente a la vinculada Tania Zuleta Usta, de conformidad a lo preceptuada en la norma 

procesal laboral y la Ley 2213 de 2022, según lo dicho en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Hecho lo anterior, regrésese el expediente al despacho para el trámite 

respectivo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

mailto:j05lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:leniluz17@hotmail.com


 

 

Dirección: Calle 24 No 13-80 Local 13 Piso 2 – CC ISLA CENTRER. TEL 7890050 
Correo Electrónico: j05lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

mailto:j05lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co

